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Delegación de Protección de Datos 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES DE 
LOS AUXILIARES DE CONVERSACIÓN ASIGNADOS A LOS CENTROS EDUCATIVOS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 

Para dar cumplimiento al deber de informar establecido por los artículos 12, 13 y 14 del 
Reglamento General de Protección de Datos, se informa sobre el tratamiento al que se 
someten los datos personales que se proporcionan de manera voluntaria por sus titulares, los 
Auxiliares de Conversación asignados a los centros educativos de la Comunidad de Madrid, sin 
cuya comunicación sería imposible su participación en el programa. 
 
Esta política podrá ser modificada con objeto de adaptarla a las novedades legislativas o a los 
criterios jurisprudenciales o a los de la Agencia Española de Protección de Datos, así como a 
las prácticas del sector que puedan resultar más adecuadas a medida que se avanza en su 
aplicación. Por ello, las modificaciones que puedan tener lugar serán anunciadas con la debida 
antelación, para que los usuarios tengan siempre la actualización de su contenido. 

1. Responsable del tratamiento:  

Consejería de Educación y Juventud 
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza 
Domicilio social: C/Alcalá, 32 - 28014 Madrid. 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org 
 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué 
fines se tratarán? 

Actividad de tratamiento, con identificador 2.B.10, denominada «Gestión administrativa del 
personal Auxiliar de Conversación en los centros educativos de la Comunidad de Madrid». 

La finalidad del tratamiento es la gestión administrativa de la colaboración de los auxiliares de 
conversación, en su condición de recursos humanos, con los centros educativos de la 
Comunidad de Madrid, a cambio de la cual perciben la asignación económica correspondiente, 
en concepto de manutención y alojamiento. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

El centro docente y la Administración educativa están legitimados para recabar y tratar los 
datos personales, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo de 
Educación y en el Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos Personales y a la 
disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
en artículo 6.1, letra c): El tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento y letra e): El tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus 
datos? 
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Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así 
como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar 
en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos 
por Registro Electrónico o Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia 
«Ejercicio de derechos de protección de datos». 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de 
perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 
derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Órganos del sector público competentes en materia educativa, económica y fiscal.  

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier 
momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento, tiene derecho a retirarlo en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a 
su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos 
personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Nombre, apellidos, pasaporte/NIE, dirección postal, dirección de correo electrónico, teléfono, 
firma, datos bancarios. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesados, Ministerio competente en materia de Educación y otras organizaciones 
internacionales. 

12. Información adicional. 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa 
aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de 
Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 
Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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